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Sipw Tritaal íe- Justicia
JUICIO ordinario por cobro de pesos se

guido por don . J; Belisario Lá
valos contra él’Banco Provincial
de Salta.

Erf Salta, ;á,treinta y-un dia del mes
d‘e'Marzo del año mil novecientos nueve,
reunidos los señores Vocales del Supe
rior- Tribu nal dé- Justicia,.ón*. su.. salón
de audiencias, para fallar el juicio or
dinario que por cobro de pesos sigue el
señor J. Belisario- Lávalos contra el
Banco Provincial de Salta, el señor Pre
sidente declaró abierta la audiencia.
'En este estado el Tribunal resolvió-

pasará un cuarto intermedio para fa
llar en seguida -la causa.—En constan
cia suscribe el señor Presidenta por ante
mi de' que doy fel-^-Arias.—Santos 2o
Mendoza, E, S.
¡ En" Salta, á los veintidós dias de
Abril’del año* mil novecientos nueve,
reunidos los señpres Vocales del -Supe
rior Tribunal de* Justicia, en su salón
de audiencias, para fallar la presente
causa. seguida por el señor J. ^Belisario*
Lávalos contra el Banco Provincial de
Salta, .por cobro de pesos, en juicio.or
dinario^ el. señor ' Presidente declaró
abierta la audiencia. Se procedió al sor-'
teo para establecer el orden en que rios'
señores Vocales deben fundar su, voto,
resultando . el siguiente:- doctoras López,
Arias, Figueroa,- Saravia y Ovejero.

■ .Él doctor López expuso:—Muy pocas
consideraciones debo agregar, á las .fun
dadas y estensas, en que descansa ■ la
sentencia apelada corriente de fs. 148 á
fs, 158 vuelta. .       

'■ Qué la sentencia pronunciada en. -el
juicio ejecutivo seguido por el Banco
Provincial de Salta contra don J., Be-,
lísarió Lávalos éra prescriptible durán-(
te el intervalo, de. tiempo.' trascurrido
sin' que el. actor -instara sü ejecución'
ó^cumplimiéhtó, es. innegable én prin-.
cipi'o,frináamehtal,",pués nuéstfói.déré-'
chó ‘ civil fia ’ declarado presv-riptíbíés
todas las ,facciones, con j la única ex
cepción dé aquellas taxativamente, enu
meradas por el'aft. '4.019,—y lo'h’a, dé-j.
clarado asi, por diversas razones,"¿i sa
ber: porque el fundamento de la pres

LEY DE CREACION DEL BOLETIN
El, Senado y C&mara de Diputados déla
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
  LEY:  
-Art. l.° Desderla.promulgación- de es-,

tadey habrá un periódico; que se domina^
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia der ministerio dé’
gobierno. ■. -

Art. 2.° Se insertarán* en este boletín:
1,° Las leyes que sancione la legislatura,
la’á resoluciones de cualesquiera* A de
las cámaras y los despachos de las ..comi
siones. ■ ’ .'
"$° Todos Jos decretos óresoluciones

del Poder Ejecutivo. ;
“ 31o Todas las sentencias definitivas é.

iñterlocutórias dé los,Tribunales,.'de Justi
cia .También se insertarán, bajo péna.de:
nulidad, las citaciones por' edictos,' avisos
de remates, y en general todo áctó ó do
cumento- qúe por las' leyes requiera publi
cidad. , ,

Art., v3.° -Los;>sub secretarios del Poder
Ejecutivo', los. sécrétarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria-
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó'dbcumen-
tos á que se refiere el articulo anterior.,
“Art. 4.° Las publicaciones del Boletín

Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar dé cada una de, ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y tóelas las ofici-.
ñas. judiciales ó administrativas de la pro
vincia.
í Aft 5.0 En- el archivo general: de ,1a

pro’vincia y en el deda Cámara de Justicia
sg.coleccionarán dós: ó‘ más ejemplares
dér Boletín Oficial para1 que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto. ,

Art’. 6.° Todos lós gastosuqüe ocasione
esta ley se imputarán á la misma;
¡Art. 7.° Comuniqúese,;etc.. -
‘/Sala de Sesiones Salta, Agosto"v10 de,

1908. ■ 1 : '     ‘
     Félix Usáñdivaras

     Juañilf. Gudiño..  
      • : S. de- la. C. de DD.,  

    Angel- Zerda            
   Emilio Soliverez   

      S. déí Sí ,          
Depáriamento de Gobierno.'.  

  Saltá/Agó’sto 14 dé!í9ó8i
         •    

Téngase, por ley. deirla. Provincia,rc.úmr.'
^Jase, comuniqúese, putiliquese, yódese.al

■';i C1 ’       inares ;-

Santiago M. López.

cripción liberatoria es la sola inacción
del.acreedoraart; 4017; pórqúe la de
manda esdnterruptiva de la prescripción*  
y no suspensiva; de- cuyo principio re-;
sulta que, • paralizada la instancia de  
la causa, la prescripción- vuelve á co-
rrer> con préscindencia ó ruptura del
tiempo- trascurrido—Arts. 3986 y 3998!
0. G.--Machado, Tomo XI, pág. 149; y,*
finalmente;'por úna razón de estado, pa-
ra dar certidumbre y firmeza á los de
rechos, privados, contribuyendo eficaz
mente por este medio, al progreso eco--  
nómico y tranquilidad pública.

Pero la cuestión más importante es
saber si la- prescripción, ' en" el caso
sub judice, es la ordinaria délas accio- >
nes "personales ó. la especial de tres
años, establecida para los títulos comer-:
cíales cuyo tipo de referencia es la letra
dé-cambio.
. Pienso que rige ía prescripción ordi
naria, y para, ello me fundo en la si
guiente consideración: aunque la sen- .
tencia no’sea' en realidad sino la decla
ración de la legitimidad y fuerza exigi
óle del título creditorio, la- acción para
demandar su cumplimiento—actio judt-
cari—por imperio del Juez, es de natu
raleza personal, porque la sentencia
obliga á las partes en virtud del cuasi
contrato de la litis contest alio, some-.
tido por ellos, á la autoridad de aquel,
para que lo dirima con su "fallo; y por
que; como lo ha reconocido la Suprema
Porte Federal, en el caso tomo 9o, 4a se
rie,_ págs. 309 -á 314, confirmando una
sentencia del juez Lalanne, en causa
igual á la actual, las adiciones de eos-
tas, intereses ó daños y perjuicios que
■impone una sentencia, si no desvirtúan
ía esencia del crédito originario cuyo re-  
conocimiento aquella pronuncia, esta
blece una especie de novación que nos-:
¿onduce á aplicar á este nuevo titulo,,
las leyes ó principios de la prescripción^
óomún ú ordinaria, con entera prescin-
denciá de la naturaleza especial del tí-.’ 
>tuló primitivo, materia de la acción.
.j En virtud de las consideraciones ex.^-
puestas, voto por la confirmatoria ínte
gra de la- sentencia . apelada, rechazan- 
,do en consecuencia-, la prescripción 
¡trienal alegada por don J. Belisari  
Lávalos contra la ejecutoria obtenida,
¡por él'Banco F'r.oviicial.de Salta en el  
,juicio ejecutivo, enunciado por el infe- 
rior, y -la acción. subsidiaria, fundada
en aquella, pqr devolución, de la sum  
de dinero y.T'eparaciónps de daños y per
juicios-que expresadla, demanda de fs,¡ 
1 á 3. Con cpstaSi en, epta Instancia, por  
ser ellas de pleno derecho, á cuyo efec
to estimo el honorario devengado por

p%25c3%25a9na.de
viicial.de
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el doctor Carlos Serrey en su doble fun
ción, en la cantidad de cien pesos mo
neda nacional. i

Los demás Vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:—

                 Salta, Mayo 11 de 1909.

Y vistos: Por los fundamentos dél
acuerdo que precede, confírmase,' ’ con;
costas la sentencia apelada.- corriente'
de is. 148 á fs. 158 ,vta:/fecha’ Agosto-
Si de 1907.—Regúlase el honorario de
vengado porel doctor 'Serrey., en- esta
instancia, en cien pesos moneda legal.

Tomada razón,; devuélvase.—Regar-i
DO Pío FlGUEROÁ—FERNANDO LÓPEZ
—Feavio- Areas—David Saravia—A,
M.. Ovejero--Ante mí: Santos Hto iMenclo.-i
za, secretario.     

Salta, Mayo -14 de 1909. -
Cúmplase^A. Bassani.     :

    .—      
JUZGADO DEL", CRÍMÉN      .

CAUSA contra Máximo Sóloaga por le
siones á José Messoues.

Salta,/Mayo 21 do 1909.
Y vistos: En la causa criminal:seguir

da. contra Máximo Soloaga, 'soltero,.,de
47. años, dé edad, zapatero', argentino, do
miciliado en Coronel “Moldes, acusado
por lesiones inferidas á’, José Messo.-
nés.  

'RESULT     ,

T° Que áfs.' 2selé toma declaración'
instructiva al lesionado quien manifies
ta que en la mañana, del 11 de Enero
del corriente año,- tuvieron'* un pequeño
inconveniente, con el vecino Máximo
Sóloaga á consecuencia del dañó que'
le' -producían en su Sembrado las galli
nas, pero que este incidente quedó en
nada; que cómo -alas 6/lf2 dé la tarde,
estando el exponento en.su.casa, al ir
á* cerrar la puerta del' rastrojo, Soloa-'
ga- después de haberlo provocado en
su casa, fué áTá del exigente con pa
labras provocativas, por lo' que le pegó
un empujón y trabándose en lucha, So
loaga le pegó’al declarante una púnala-'
dalaoue se'constata pór el informe mé
dico de f. 1.- - ‘ " ,

~2° Que recibidas las declaraciones-
de- los testigos • presenciales del hecho,
don Francisco Dessens, don Aurelio., y
don José López,, el primero dice, que
después de una ligera disputa sobré las
gallinas qiie ocasionaban el'perjuicio en
los sembradíos, vió que Messones le
tiró á Soloaga una trompada, quien rá
pidamente sacó el cu.chillo de la cintu-
ra y le tiró una puñalada, tomándose ’á
brazo partido y cayendo ambos' al sue
lo, Soloaga encima dé Messones, que
el exponente corrió y ayudado pór Au-,
relio López que también llegaba en ése
momento con José López, le quitaron
el.cuchillo. En igual .sentido declaran

Aurelio López y Domingo Goitia fs. 5
vta. y 6 . vta.

3U Que recibida la declaración inda
gatoria del procesado, éste dice que ha
biendo intervenido en la disputa habi
da momentos antes con la esposa del
exponente, la emprendió Messones con
el declarante pegándole tres trucos, que
le hicieron caer bajo el alambrado; que
más tarde y estando, algo ébrió -el de
clarante, fué á’reclamarle á Messones
por qué le estropeaba, las gallinas é in
sultaba á su mujer, 'recibiendo por to
da contestación dos trucos y entonces
récien.sacó' .el declarante el cuchillo y
le pegó.- •. •>..

4o Que el Ministerió Fiscal en su acu-
sacióñ’-de fs. 4 pidé para el procesado
la pena de cuatro años de penitencia
ría por-encuadrar el caso en la disposi
ción dél art. 17, cap. II núm. 2 /del 0.
Penal y en vista del informe médico de
fs,13. .- . . • . v: • • •

5.° Que. corrido traslado al defensor
del procesado, solicita para- su defendi
do la aplicación del inciso deLart. 17,
cap. II «Lesiones» del Cód. citado, ofre
ciendo probar en el plenario’.que-los in
formes de fs 1 y 13 son erróneos. ■

6o Que abierta á prueba la causarse
ha producido la que corre de fs. 3,0 á
35 y .

CONSIDERANDO:-  

; 1°-. Que omito ..en.fr.ar. á considerar el.
primer informe médico de f..í po.r ser de
ficiente y no reunir las condiciones lega
les prescritas por el art-. 181 del C. de
P. en lo, criminal. . /
:.2° Que respecto ál segundo informe

de f. 13, también es algo vago., porqué
si bien es cierto - quo expresa que 'la
lesión sufrida por- . Messones va évolu--
clonando favorablemente, y que en el
término de 15 dias habrá ’ cicatrizado,
también lo es, que no .determina de una
manera ciará el tiempo y duración de
la inutilidad ó incapacidad para el tra
bajo, circunstancias::éstas que£ - colocan;

:al -procesado en luna situación favorable
¿ante la ley según ’eLárt- 13 del C. de
'P. en lo 'criminal. .

■3o Qué' por' otra parte, - durante . la
estación da prueba, él'defensor del -en-
causadó' ha'presentado la declaración
de los testigos de fs. 32' ál* 35 qué Re
ponen1 que á los veinte" dias dél techo,
lo vieron á' Messones andar á caballo'
ocupado en- sus tareas ’dé labranza lo
que se explica su habilidad para el tras
bajo. ■ • . .

4o Que por todo íofexpuesto, ia dis-
posición'que rige el caso á .juicio del
proveyente, no és la del inciso 2o del
art. .17, cap. H, sino la.del inciso Io del
mismo artículo'- y Cód. citado, ,,con la
¿ircunstancia aténuante- de háber sido
agredido "primeramente . póñ la -vícti-,
ma.            

Por estás consideraciones/ no. obstan
te la acusación y, de acuerdo con .los
fundamentos de la defensa.   

FALLO:  

Condenando á Máximo Soloaga á la
pena de ocho meses de arresto, de con
formidad á la disposición legal citada,
con costas;

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original.
      Camilo Padilla,

    Secretario.

CAUSAMontra Calixto'Ruiz por calum
nia á Andrés Arias.

1 . Salta, Mayo 24 de 1909.

Y vistos: En la ? querellaentablada
por don Andrés H. Arias contra don Ca
lixto Ruiz Por el delito de calumnia, y

 CONSIDERANDO:  
  ; ' • • ' .   

Que verificada la audiencia de conci
liación á qué fueron convocadas-las-par- 
tes, el querellado señor Ruiz,'i hace' for-  
mal retractación de/las¡ palabras que sé
han conceptuado calumniosas, ó depri
mentes para el’iquerellante, á quien con
sidera, una persona honorable y de bue
nos antecedentes. ''

      POR TANTO:

De acuerdo con lo dispuesto por el
art. 554 del 0. de P. en lo criminal, se'
sobresee definitivamente en la presente,
causa,, con costas’ al querellado, archí
vense los. autos. Desglósese el poder ge
neral qué corre áf. 1 y entregúese al
doctor Darío Arias, ’ dejándose constan--
tanci'a en autos. ’     

■ Adrián F. Cornejo.
Ante mí—        

    Camilo Padilla,
      - Secretario;  

             
JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

EJECUCION seguida por los señores
Pínilla,- Martínez y compañía
contra don Carmelo Santer-.

   hó.            
  Salta, Mayo ' 26 de 1909, .;

Y vistos: Las ' excepciones opuestas
por el ejecutado, la contestación del-eje
cutante, lo dictaminado /por el' señor
Agente Fiscal        
       Y CONSIDERANDO:    

Io Que . examinado atentamente el
documento de fs.“6=como lo prescribe el
art.-432 .C; de . Procedimientos, se ve
que él autoriza la vía,ejecutiva de con
formidad á lo prescrito en la disposición
aludida, pues el ejecutado se constituye ’
garante solidario acordándose ,el proce
dimiento por la vía-judicial' uespúes del
dia cinco de Noviembre, habiéndose de
ducido esta demanda eh Diciembre pos
teriormente: á la fecha indicada.

' 2o Que el expresado' documento de
fs. 6 es de la misma naturaleza del
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treinta leguas que corresponden al Con
sejo. General de Educación y 2o que el
precio pedido por él señor Simesen es el'
menor de los propuestos eh la expresada
licitación.      

El Gobernador de la Provincia     í

      DECRETA: .
 "• 1 I
- Art. Io Contrátese con los ágrimen-’1

sores públicos señores Rafael M.'Zuvi-
ria y Adolfo Chaves la mensura, deslin
de, división y amojonamiento de las men-j
clonadas setenta y tres leguas de • tierra
fiscal en el Departamento1’ de Orán, al
preció de setenéa y cinco .pesos pesos el
kilómetro de línea. . '

Art 2o Formúlese por ■ la • Escriba
nía de Gobierno, el •contrato respectivo
con las instrucciones que dará el depar
tamento; Topográfico y las que se le
trasmitirá del Ministerio de 1 Hacienda
respecto á los plazos para l’á entrega y
forma de pagos.

Art.-3o Comuniqúese, publíquese y
dése‘al R. O.

       ...      LINARES ■
Juan Martín Leguizaiíon

Conforme— C. M. Serrey.
8. S.

Siendo indispensable á la mejorr ad
ministración de la Justicia de Paz como
•á la facilidad en la inscripción del Re
gistro Civil, la división del-Departamen
to de Chicoana á estos fines en dos sec
aciones, , atento á la distribución de su
población como al desarrollo presente
de sus industrias—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:       

Art. Io Queda dividido el Départa- <
•monto de Chicoana en dos secciones á'
dos efectos del Registro Civil y de la,
administración dé' la Justicia de Paz,
cuyas ‘oficinas tendrán su asiento en el
¡pueblo'de Chicoanay en el Carril, co-
rrespondiendo.á la jurisdicción. Reí pri4i
mero, el pueblo'de Chicoana y los. lega-'
jres de «La Población», «El Bordo», «Ti<
lian», «Chi'vilme», «Viniaco», «LosIós» «Las
¡«Lajas», «La Viña», «Calavera», ‘«Fulares»,
«Entre Ríos», «Potrero dé *Diaz», : «Qúe-'
lirada- de Escoipe», «Tipa!», «Santa: Ro
sa», y los demás puntos que se encuen-;
tren comprendidos éntrelos -indicados;
¡correspondiendo á.la jurisdicción de la
•Sección del Carril, el pueblo del Carril
y demás partidos , del Departamento, in
cluso los lugares denominados «Mollar»
ó «Santa Lucía»,' «Pedregal», «Puesto» y
¡«Campo Alegre».    
i Art. -2° Los Jueces de Paz ya nom
brados, lo mismo que el Encargado del
Registro Civil corresponden á la sección
del Carril debiendo pasar la comisión
Municipal, una mueva terna para proveer
de jueces á la de Chicoana.

Art. 3° Asígnase el sueldo de treinta

contrato á que accede, el que si bien no
se reproduce en dicho documento, se su
pone simplíeitamente contenido en el
mismo, atenta la definición que la ley
hace de la fianza.       

, 3o Que por la disposición del citado
art. 432, él émbargq podA trabarse, aún
en ausencia dei deudor,, bajo la condi
ción .^impuesta en la última parte de
dicha disposición, la qiie se ha cumplido
en el' caso ocurrente.
. Por estas consideraciones, de acuerdo

con lo dictaminado por el señor Agen
te Fiscal y las concordantes aducidas
por el ejecutante, llévese la éjécución
adelante, con costas. .Seguíase los hono
rarios del doctor ‘ Pedro Aguilar en la
suma de cincueptapesos moneda nacio
nal: Repóngase los sellos, inscríbase en
el libro respectivo r y -publíquese en el
Boletín Oficial.

■   Vicente Arias
Ante mi—               

M. San Millan

Leyes y
Hallándosejvacante el puesto de comi

sario de policía del departamento de
Cáfayate y vista la propuesta presenta
da -por el señor Gefe de Policía—,

Él P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. 1° Nómbrase para desempeñar
dicho cargo al señor Clemente Usandi-
varas. , ■ '

Art., 2o El nombrado tomará pose
sión del cargo, recibiendo de su antece
sor el archivo y. demás .enseres de íá co
misaría, bajo inventario.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese' é in
sértese .en el R.’ Oficial.

    LINARES
D. Zambrano, huo.

Es copia—
  José M. Outes,

              ;s.;s,     
           - •           
Ministerio de ;     ?

  Hacienda  
  Salta, Mayo 21 de 1909'-•
¡ Habiéndose llamado á licitación para

Iq mensura de setenta y tres leguas de.¡
tierra fiscal en el departamento de Orán,
y-siendo el precio, más ventajoso de es-.[
ta licitación el propuesto por el agri
mensor señor Skiold Simesen, de 65 pe
sos nacionales por kilómetro de' línea,
por la cual resulta aceptada en principio
esa propuesta; y habiendo manifestado
el recurrente no estar confórme con las
condiciones impuestas por el Departa
mento Topográfico,(que son fundamen
tales para ía corrección y mejor éxito
de la mensura.      

Considerando Io: que el tiempo está
avanzado para llamar á una nueva li
citación, que haría imposible la entrega
á su debida oportunidad del importe dé

y cinco pesos mensuales al Encargado
del Registro Civil de Chicoana y la par
tida de cuatro pesos para-gastos de la
misma oficina que se abonará de ,1a par
tida de Eventuales del'Presupuesto vi
gente hasta tanto- se incorpore esta ofi
cina áAicha l     

Ar,t.'4° Comuniqúese,/-publíquese y 
dése al R. O   ial.-.

LINARES  
D. ..Zambran'o, hijo.   

Es copia— 7 ...
José m. Outes.

  s. s.
Habiéndose creado por decretó de -fe

cha 21' la oficina del Registro Civil que
debe funcionar en el pueblo de Chicoana
independientemente de la que en la ac
tualidad existe enel pueblo delCarriL
y que figura en el paesupuesto vigen
te— ' .        

El P. Ejecutivo de: la Provincia  

DECRETA:    

Art. Io Nómbrase Encargado de -la 
Oficina del Registro.-Ciyil de-la sección,
del pueblo de Chicoana á don Pedro Ca--
ro.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R.-O.,     

-Salta, Mayo 22 .de 1909.           

LINARES    
D. Zambrano, hijo.   

Es .copia—     José M. Outes,
' ~ ' S. S.     

Ministerio de      
Hacienda.

Salta, 22 de Mayo de 1909.

Encontrándose vacante el cargo de
Receptor de Rentas del Departamento
de la Candelaria, por- renuncia del se
ñor José L.Astigueta.

El gobernador de la provincia—

DECRETA:

;<Art, 1°'Nómbrase para ocupar el re
ferido cargo, al señor Juan Seria. j

-Art.- 2o; Queda aceptada la fiáúza ofre-~
cida por él señor Napoleón Piedrabue-;
dá; la cual, deberá extenderse por la;
suma de cinco mil pesos nacionales.  

Art. ,3 o .Comuniqúese publíquese é in
sértese en él Registro Oficial: -  

  LINARES •
  .. Juan Martín Leguizamon

Conforme— ‘
C. M. Serrey.

8. S.

Salta, Mayo 24 de 1909.  

Habiendo el Superior Tribunal de
Justicia'prorrogado por un mes más la
licencia concedida al señor Juez de Ins
trucción doctor don Luis López por mo
tivos desalud
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El P. Ejecutivo de la Provincia-

  DECRETA:

Art 1® Encáijgasé nuevamente,’’ del- j|ncaS£ deslindarse,se. encuentran ubi-

y

referido Juzgado al señor Juez;' del Cri
men, doctor don Adrián F; ,Corriéjo,
•mientras du.ie la-licencia acordada al ti
tular. . V , .

Art. 2° Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

LINARES
David Zambranó, hijo.

José M. Cutes'.
' -S. S)

_ Es - eópia—

línisterio' de
-Hacienda    

Salta, Mayo 24 de 1909.1

Encontrándose vacante: el., cargot dé;
Escribiente de la. Escribanía, dé Minas
por renuncia del señor1 Jóse M. Sosa que
lo desempeñaba,  

Sí gobernador d¿ la provincia

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase para obupar él re
ferido cargó ¿Vsefior Ricardo Valdez.

Art. • 2° Comuniqúese, publíquese y
¿ése al’ É. Oficial. .

    LINARES, .
Juan Martín Léguizamón

Conforme—' '
Conrado M. Serréy;  

s. s:

Por Manuel É. Álvarado’

Casa-^Binta ¡Base Muía!
-<EI catorce de Junio, á horas 4 .p^m.

en el escritorio de los. señores. Sueldo'
y-:Solá, Cáséros’y Buenp.SiAires;;vende-
ré,.eñ remate bajo la bao.e delll,pesps
53’33i33 una linda casa-quinta. ubicada
en esta-ciudád. (Caros, al .poniente);, p,er?
feneciente ;ár la sucesión de don Cosme
Gómez, venta judicial por dimisión, jde,
condominio. ¡Pichincha! Por más datos
al suscrito,    

Mi R.'Abvarado.  

uEn -el. .-juicio ^obre„¡división de condo-
minio .de las,, fincas ,San Alejo,. y(.Santa>
Rpfipa. seguido por los .spñqresyBeni'tez
y. Aguijar con ¡tra_-I% Jf amüia'^ernján^eJ:,
él señor juez’ de Iainstancia, doctor, .don
Vicente Arias por auto de 10 del co
rriente mes ha ordenado se proceda al
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  deslinde general de las fincas nombra
das pop el perito señor Walter, Hesling,
señalándose para que de. .princio la .opé-j
ración el dia 23- de Junio entrante.—Las"

cadas en el departamento de La Cal
dera y bajo los siguientes límites: por el
sud eoh propiedad de los señores Gar
zón y Pinto; herederos del doctor De
siderio , Ruiz y Silvério Bejarano: por
el haciente, con propiedad de los seño-,
res Daniel Linares, Abelardo Figueroa. é
ingeniero Nolasco Cornejo; por el norte,
con propiedad de. Francisco Sasaya,
Domingo Royo y 1.a finca Cerro Ne’gro,
provincia de Jujuy; y al-poniente con
cluyen las propiedades en el Cerro Neva
do* su pünta más alta. „ -
• Lo que se hace saber á todos los .que.
estu bieren interesados. en dich a opera’
ción, para que hagan valer sus derechos1
dentro de] término de 30 dias,' contados
desde la primera publicación del presen
te edicto — Salta, mayo 17 de 1909.

Mauricio Sanmillán
E. S.

L, El suscrito secretario del Juzgado.de
¡Primera Instancia en lo Civil y Comer-
[cial á’ cargo del doctor don Vicente
Arias, hace saber por medie del.presente
¡edicto la siguiente resolución:—Salta) Má‘
yo 17, de 190,9—Autos y. vistos: Rpsul-,
tandp justificados, los extremos de! ar-’
tículo 52 de la ley de Quiébras y aten
to lo dictaminado por el séñoi? Agen
te Fiscal,í declárase en .quiebra, á don
Rafael Miguel. Nómbrase contador á
don Manuel R. Alvarado, que ha resul
tado en él sorteo verificado en la fecha,
.quien ¡deberá tomar posesión iñm’edia-
tamente de todos los bienes, librosy pa-.
peles del deuflbr. Convócase álos aeree-,
dores -de este concurso por medio de
edictos que se publicarán en lós • diarios
La Provincia y «Tribuna. Popular» y
Boletín Oficial, a uná reunión que ten-,
drá lugar el dia 9 dé Junio •''del corrien
te año, álos: fines . de lo dispuesto en el
art. 55 'de la misma ley. Reténgase la

’correspóhdencia epistolar , y telegráfica
del fallido: -intímese á ; todos los que
tengan'bienes.y 'documentos . del mismo
para-que los pongan á disposición del
contadór;-4-prohíbese hacer.-pagos ó en
trega? de efectos, al.• concursado, bajo
apercibimiento, .de'ley., Precédase-ai
arrestóipersonal del fallido, don Rafael.
Miguel.; y al’.efecto líbrese oficio al Gefé
dé -Policía. Fíjase ¡ como, fecha proviso
ria de la cesación de pagos el. dia >29
de- Abril del; .corriente año,» ¡fecha del
p’rótestotde fs.,41.-—Líbrese—V» Apas.^
Bon lo.quá se hace saben á- los fines. in-¡
dicádostenel auto inserto.   
’                                           

Salta,. Mayo 14i de ,1909.

'Zehon AriaS
Secretario.

De acuerdo con el, auto dictado, por el
¡señor Juez de 10 Instancia en lo Civil y
Comercial doctor Julio Figueroá S. en el'
juicio sucesorio’de doña. Delicia B>-rrio-
nuevo de Chocobar, se» cita por él pre-
sSR&yrP(<Pítérmino,déjtreinta -días á.
los _ qUe‘'se^cieañ1con .'dérecJiÜá' la^expro^'
sada sucesión para que* los bágáh" v'álér*
en cualquier carácter—Salta, Máyor22 de’-
1909'—David Gudiño, Atrio’. . . . ■

88vJn26.

Habiéndose declarado abierto el jüi'cio'-
sucésorio de doña Angela’Usandivarás de-
Araoz; por orden jiel señor juez de- prñ-p
mera instancia eñ'ló civil y comercial,
doctor Vicente Arias, se’ cita, llama y'
emplaza, por el termino' de treinta’ diás' a;-
contar .desde, la primera publicación del.
presente, á todos, los que se consideren
,‘con derecho á esta sucesión- para qué se -
presenten á hacerjos valer, bajo apérci-
himiéntd-dér,lejñ-Salta, Marzo 21 de ‘1909
.—Zenón Arias, E. 5. . .
’   89vJn26

Edictos d^ Minas..
• Señor Ministro de Hacienda—Moí-
res'Uró; casado, mayor de edad', do-*
miciliadó én’eí departamento de Hu-
mahuaca, provincia de Jujuy, por sí.
y por su'socio’(fóh'Frói’an' Herrerá;;
casado, mayor de edad, domiciliado
en el departamento de fruya, de esta
oroviucia, ambos agricultores ante
S. S. .con el debido respeto me pre
sento y digo:.que en, el departamento!,
delruya, partido de San Juan, y en 1.a-
finca de .San Isidro, de propiedad de
los señores’Froiláñ ‘Herrera, Al’ejan-
,dro Zambranó, Patricio Zambranó.y
otros’más, hemos encontrado criáde-;
rbs de oro,.cobré y pláfa, plomo, es
taño y vism'uto y deseando ha’cer ún
reconocimiento • formal;! pido- se nos!
conceda, permiso de exploración y
cateo., en,una extensión de cuatro uni
dades de medida por tratarse dé .te
rrenos, que no ¡están cercados, ni cul
tivados (árt; 27 C. de Minería) La ubi
cación ''e'las pertenencias se hará en
e! cerro del, en el punto.denominado.
«Vaquería»-, y en un rodado qué- allf-
existe de donde se tomada la.diiiiec-
ción alÑor-Este hasta completar las
cuatro unidades que solicitó, Los, due
ños’ de la propiedad' tienen sp ópmi-
cilio' en la misma Énea dé. San Isi
dro,Añ’ dondésé les debe• notificar;
librando oficio comisorio al Juez au- 
xiliar de allí. Por tanto á S. S>, pi'do': 
que prévio los trámites- de •ley,-.ae. 
digne concedernós.lo..que solicitamos.  
^>ea justicia etc:—Salta,. Marzo..10, de
1909—A desp.aclió ,eí. día dos.de Abril 
de 19’09—cons):e—Riarté—Por presen-.' 
■tiiJdo,.‘anótese y puMíquése conforine
l'ó’dispb'ne él á’rt.’ 25 !’del Código Ldé 
Minéríá-^Leguizám'óú'LPor el préseh- 
té sé ñoíifira'.á'ltó‘dós los qué sé con- 
gidereu con derecho á este pédimento'-  
se .presenten á. ha'qerlo's< valer‘dentro
del término de .-ley.—Salta* -Mayo .24  
de 19Q9—Ernesto Arias, Escb. de Gob.  
91y)hl5,.    

Juzgado.de
dos.de

